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Santiago de Cali, tres (3) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 

En aras de dar continuidad al proceso el Juzgado,  
 

RESUELVE 

 
De conformidad con el numeral 6º del art. 38 de la Ley 1996 de 2019, en 

concordancia con el 56-2 ibidem, se correrá traslado del informe de 
valoración de apoyos realizado a la señora BELISA LARA LEZAMA, 
allegado con la demanda,  por la entidad PESSOA (id 03 pág. 3 a 19), por 

el término de diez (10) días a las personas involucradas y al Ministerio 
Público, para que se pronuncien sobre el mismo, y de ser el caso presenten 

otros informes de valoración de apoyos, para resolver con base en la norma 
últimamente citada. 
 

 
NOTIFIQUESE  

 


